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SEÑORES JUECES DE LA SALA ESPECIALIZADA DE LA

FAMILIA. MUJER. NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE LA CORTE

PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS PARA ANTE LA

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR-

EDUARDO PATRICIO OBANDO REYES, en mi calidad de Apoderado

Especia] de mi señorita hermana JENNIFER SÜPHIA RESHIAN

REYES; dentro del juicio de Medida Cautelar \ .. 09141-2014-833.

seguido en contra de Rcshuan Boloña Elizabetl- \.. rccli \ l\.:~tv.vs.

Caballero Pilar Ivello: ante ustedes respetuosámente w.v.v-vcc/.:-, •c i !a

siguiente "ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN

CONSTITUCIONAL", a! tenor siguiente:

L- LA CALIDAD EN LA QUE COMPARECE F. CCtoNAN . *..-

Mis nombres y apellidos son ios que dejé indicadas, de nacionalidad

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, con jeduia oe iucnitdad

No. 0910422419 y domiciliado en la ciudad de Gi.a\-:¡u;!. eompa^e/.M ::

nombre y en representación de la señorita Jenniler Sl;_,"!:l¡ _CjshLa.; :• :*'¿>.

como Apoderado Especial, y en calidad de actora '>xa \ primera: do!

juicio Constitucional de Medica Cautelar No. 09;4:-2' '.4-!'?? ~.:íi-¿.-: i lt.

contra de Reshuan Boloña Elizabeth Lucrecia y Re-.'.-, an Cabalen: P'-'.ar

Ivette.
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2.- CONSTANCIA DE QiJE LA SENTENC G ALTO SE
ENCUENTRA EJECUTOR!ADA.-

Ea sentencia de la cual recurro, fue dictada por la S;-.i.. . .-.pceia^ /ada de k:

Familia,. Mujer. Niñez \ Adolescencia de la Corte r/^xheia: oe .justicia

del Guayas, conformada por -os Jueces Provincias :,Y. i.eik.i .'-mesio

Zeballos Martínez, Dr. Carlos Luis /ambrano V_\ • /r.'1': ; A!'ot::do

Ricardo Humberto Jiménez A\:.\í. de fecha 1? ,:c ". . -:r. •.:_• . rl 1"' -'- \

notificada que fuere el miércoles 17 de Diciembre ¿ •' "' ! :. i . i..-ssf :\ v

artículo 296 numera! 5 del Código de Procedimic'L' .' '' ''. s, Me ,;j se

ejecutoría por haberse decidido .a causa en última in-. a .v-r.r e" jl: :u

ha sucedido.

3.- DEMOSTRACIÓN DE HABER AGOTAiX „_S a, : t . OS

ORDINARIOS Y EXTRAOROiNARIOS.-

Al no haber recurrido de la semencia de fecha 17 c.¿ ..^jiernr>a- de: 2j:4.

dentro del juicio de Medida c;.u;elar Constitucional >.,•. jvl-i -zu\ -t-cví.í.

con recurso alguno por ningur.:; de las partes sr " . •:í;:" .'" "..>-<.> s

recursos, ordinarios y extraordinarios con c: c . .-...-.- ... p' ^.

ecuatoriano cuenta.

3.- SEÑALAMIENTO DE LA JUDICATURA, S/-__..->. KJ ^¡B^.nal
DEL QUE EMANA LA DECISIÓN VIQLATÜRL DEL DERECHO
CONSTITUCIONAL-

Ea présenle acción va dirigida contra la ""Senteneu:" : -i •: ;•> .- ''""

al ¡uieio de Medida Cautelar ce tipo constitucional > . ..,<v:4.-2-.í.4->^.v

AA ^
-• r-
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seguido por Rcshuan Re\es Jenniier Sophía. :..-"/-:-.eiu^7. po: su

Apoderado Eduardo Patricio Obanuo Ro\cs. .-.. _l..J¿ e.'. ¡i. "^a:a

Especializada de la Familia. '/:ujer. Niñez y A.vi.- •—]•• ~ \r ";.r:

Provincial del Gua\as. confonr.ada por los Juece> '.- '? ;••;., ir . .-:\'f

Ernesto Zeballos Martínez. !)r. Carlos Euis / : ••-• ' .:..;:::. •; v

Abogado Ricardo Humberto Jiménez A\oví. V . - ^- - -•— ._• }... •••••.

Provinciales para ante la Corle Constitucional.

4.- IDENTIFICACIÓN PRECISA „._ „_..:-

CONSTITUCIONAL VIOLADO EN LA DECIDIÓ -E 'MC'.Al..-

Ea decisión lomada por los Jueces Pro\ inciales D¡. ¡ . • :.:c- • Acr.:.•.'.•,<>

Martínez, Dr. Carlos ! ais /ambrano Veintinv :•. \ <.-•... :\.~.; a>

Humberto Jiménez A\oví. er la semencia de :7. '.''--.- .-> '• c

diciembre del 2014 dentro del j'/eio Medida Caut-..'. • 'l - 7. - /•:

se vulneraron los siguientes derechos constitucior...

proceso, causando a mi renresemada. daño \ /: .

continuación paso a explicar:

•' /.--;•'.-,

4.L- Se ha violado el derecho a: "debido proceso" ce • :,.-l;l.c c: oí .-\c. 1Í-.

de la Constitución Política del Estado: en espceíai. L •• \:._. la-- _, ..>,a.u.- en

el numeral 1 v 7 literales M \ m. que ordenan:

' V
O.

víu
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h>f'._ LLlO.lL'1 .... ,-. ... ,..•.- 'I Je" I -.0 JNOJI •..•.! l'l 'I' i-. •

pivcj'. .|.i^ .•.'.:•. .•- •• ^ik-.ii.". \u '.'.• i'

I Cíií:^,"iL/.k!j . '.¡: .,• "n:,.!„•.! .id íi'r.i-o.i'i-.,>

ililkl ,'.•>,lt .'i •- l '. -I ... lEl 4. Ll' ,<•', Kl' \ !.^ ¿.j -: " .

I.r-. r.Ti1 .,•! 'i ¡' , - al kiksV- o" •,-[.•. sv '.i ik1íj "• "n. -- -

Jt'.i .'•.:".' .te i .'. ...>-. '.• t\i iiklOiJi i!" :"'.j lis i ;h^, -.a-1

^m\ iJ,i'es ,e ••.•! -...'.o-, -.orar'

m¡ <.\- 'r¡:i ...a . ! , . v i. i.i" •, . :••.:.'S .•:-. p"i\.\ •

!,v- .aio ^. Moa.:- , ••• ""o" m -.

Para el caso que nos ocupa, ¡a -entone ia incurre er. -. .Jacio:: a. piaa jpto

Constitucional establecido en oí Artículo 321. o! •, .-. mar.-i.esia a..:.1 ei

estado reconoce y garantiza o: jarocha a ía propiox ivada .-> p a :['/:•

que al revocar el fallo subido en grado, vulneró ^-'. ¡. .no a - ~":o-: . :aa

privada de los bienes dejadas .x>r nuestro señor .- I-da: • r-v-.;-

Antón,

4.2.- El derecho a "¡a segundaJ jurídica", contenía- . an e. _•.... >_ ..-• a:

Constitución Política dei Esaaa.. que en su texto m..¡

\c;. h2.- - .i ---.. k.;- ;.- -j i-a n.1 t.i -

K~,¡v:ii •. L 1 i', -1... .!> :. \ t:l .: .•ximvi;.-:; „j n.i.: .

pío' ..^ a1.:.^ . . .^.^ . ".^ -•].-> ; ^ . •

Los tratadistas señalan que. "...ai seguridad jurídica .• acc'a:aa ' -, :7.j

de derecho", lo cual precísame.", lo constituye uno do ines ¡.a. o per- gao

la carta magna al haber ele\_.Ci a Ei categoría de do "• " ¡ íur .f-•" :" :

que tal ubicación agote la oral; .a:iór. de! f.stado de _ tizar " -.o-... " ••:(:

avv
y

<!
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por medio del Derecho úue sapone la aplicaca... adame aa; , a .a.-,

denominadas "garantías del : ebido proceso". c,^ - . .'ala o. A:a .».

conforme la trascripción siguióme:

*• \ií. }(,*>.• : .-. -, ..v. .s ... . ....;- ;••„-„

I,,-... i • a.-. ."" ". - .i--^:. ^ ^; i'.LL?:dr.Li; u-.

-.nü;' iia,.^iii ^ ..- ' ,-.].!,. L'ik.k .: .!ii:,lJi.iu.>.

l'li'; .•! ..: • -• r.:' _'J^.i'.... Ll> Jl.:l.:i1 a

fn^.'-M N.i w - • * •" \-1. ¡.I-.L ^..l un Li mi ..

Garantías básicas \ r.ecesar" ••,. para prooautol. ¡a ea._as.a. ue

cualquier derecho fundamonua ;. aedaí sor dispuosa. ner. •_ ..a< a

que se hayan cumplido loaoa ^. mecanismos da " a pa'

ordenamiento.

La importancia del "debido ar .-so" a: ;,:,• se luía -gur

son fundamentales, porque pro ..gen a los indívka as a a..

del poder, a tal pumo uae s na aonsEtuciora: el — '-•:••••

legalidad", cuya misión as. - -a-aarnenie, la pro de

individuales frente a la noaa-aaa absolutismo -- ule-

poderes públicos, más con E. i'a . do aplicación a\. '21c

parte de los Jueces de la Saja >~ee;a;iza.ia de :a . a *.' x

Adolescencia de la Corte de E -omiamira (íuaxa1-. - • ni; •

básico.

Con el principio de Icga.idaJ. a -. na. ¡Ecairt Cania, -

sentimiento de seguridad: oí a ;¡r.are moderno. ; ." io.

roe...

ce

i,

a>
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juez, necesita sentirse sogL.ro. -. m-r de antemano . . lo i¡.

qué es lo que tiene que ohedem r. mié os E) que lo - n nía

u omita, con la certeza .E aa •' ana.! indEio los •.

podrá darle órdenes o impone- eE'an -iones que - lañe"

4.3. El derecho a la sapror. a. ..a ... í. oosiituei. o ol

lo determina el inciso p/mic.a . :. .•-.... -1- \ 18: arta.

ail^C::.. -1 --

-\i,\-, -v - '• "

r:.<: " :":

¿"Ir . - ,

hir.-ri

.11 IG :.ü L.'

-l?f -c-r-

..0 ilr.iri.

-,-. t-,.i!p--

-r.-in;.

La Sala Especializada ...; .a . a: .. ' Eaer. NE \do:_

Corte de Justicia del v.u.ay..s . aumidoro ía \ E del

Constitución, al exisE- En -: . . oe 'nstituoi e ei

obligatoria y vincmame • ñámese, lo a iplm

especializada debió apiEa •: a .a' "'a oanstitue o la

obligatoria.

;" .•!. .o i". d:nn \r. •_

O" . • ; ••
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Y lo que ha hecho la sala, e: . . eaavandar un •.... que

vigente como tal. y ai no .am -_e¡m¡. está conste '.o er.

violación a los principa"- > ai .imiales . v,c

representa un enorme pera . aa m mesentam. aún

hace es una narrativa • ••'• - • -•sontac \: '.'

manera enfática que ai ae: -..-" ' '" a" -; ma' \ o e:-

determinado en el An 32 a ó ••<. ."'ion. ; Eaia-

al que hace referencia.

4.4. Si bien es cieno* que a _.. - ..umem. a L,

Garantías JurisdiceirmaiE-- i.. :.." • L'ona :al.

improcedencia de la a ma ": a • .. ara" : r;

o administrativa, peí- : " s-do . oeo.

idónea, por cuanto na so • ' '• - " nbdo .. ' ":

inmediatez y celeridad. (- ::.:•• aa" E •. "

violación de un derecha .

5.-PRETENSIÓN CON _. . . mmaLCTC \R
DE LOS DERECHOS FEEia MENTALES \7 RAE

Por todo lo expuesto, ae a. a.'. . aam am lo di-" en e

Constitución de la Rcmuirn : . . . •. ..a^.e..- en cor.o ia .

58. 59. 60 y siguiente.-, .no -arma-a do I. r Ja-

Control Constitución: i e. ... .. -odes :- .'e_

I :<

jT ^

7/
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de la Sala Especiaiizaaa .. . a. 7. •Eijer. ' 7 7m

Corte Provincial dei E„..a , • ... ae a i lona... :;c

a fin de tener por a- • -• _e \ E a a. a.

ACCIÓN EXTRAOC 7>! 'E i¡

"sentencia"", y pordeny^ ' • • ron ••• . ai

por parto de la S. ; . • i: ' E

Adolescencia de la C " ( '-*>--:- ' "-"--^

Provinciales Dr. I >•••-': - as \'

Zambrano Veintimiir. Eaam " --e.

sentencia de techa m.7 r • • •"bm- -r : _t

Medida Cautelar No -"'"-' " - " a >e .• --a>

acción extraordinaria m p m r: 1

la decisión, que en .a *• nreE - *

2014 dentro del juiai '••'•- . . - >. E~- ' m"a.

Especializada de la •• ' mv \ ia

Provincial del (Suav-e. . - -'. J .e - •' a

Ernesto /eballos M r " El a

Abogado Ricardo liar" -" ; • ¡. -. a'.lr

constitucionales de • -' oar v- ¡ ¡a.

transcritas: disponiea 7 a • > a

expedida por la sala 'asa- ; ' -'- -r s1 7 ai



Dr. José Mosquera Zambrano
\E( K- \[ >l >

Especializada de la am' '- ez \

Provincial, dicte la mae..... .. .a a -pono..

sería declarando coa¡e1 >. ; aiar.

6.- DOCUMENTE ._.. 7 AÑa
QL'E EN LA SEN E ."JA
DEBIDO PROCES

Al libelo de demar.m -••':•. ae a

Adolescencia de ¡a í .i\as. E

Provinciales Dr. i . ' m '

Zambrano Veintava El í h

dentro del juicio V : ; '• Sm- A

fotocopias certificad. - m .

7.-JURAMENTO-

Bajo juramento decía a ..• a ., .do car. o,

prolección en contra : .*.. a .edica

Especializada de la . .. - ~/ \ . o •:

Provincial del Guam - s rae. 7

Ernesto Zeballos \. . : me-

Abogado Ricardo i a-" oa. 7

miércoles 17 de dio' do! '•

f?-\
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833-2014 tallo con .. a! a

singularizada en el p.e-..

8.-CUANTIA.-

Ea cuantía por su nam • . r ..na.

9.-TRÁMITE.-

El trámite que se ¿a.-. 7a¡ Sv

determinado en la ! . . " :":;;:•>

Constitucional v las .- " • - si

Registro Oficial N'1 r_ . _ .7. a.c .

Reglamento de Sus- s m-

Constitucional, espe ;lo

Suplemento del Rem "

2010.

10.-TÉRMINO Pa.

Ea presente acción <.:-... . _ . . d:

Art. 60 de la Ee\ r.. . das

Constitucional, en na

íei
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11.-N0TIF1CACKE

Notificaciones postor re-

perteneciente al Dr.

Martínez, a quienes - m"

autorizo para cpe

representación, sosar

mis derechos. Asa' -a.-

jndfmnsquei'rt'timai.Lconi

Sírvanse aplicar las .

el v.

•abran.

.aens' r

lúa1-

se:

•aoi'r-

•.,. ü -.

..„SL.

• o

l.
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a del dos mil quince, a las
a - so original, sin anexos.


